
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

FIJACIÓN EN LISTA 
TRASLADO NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN  

ARTÍCULOS 110 Y 134 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO  
 

CLASE: VERBAL – RESPONSABILIDAD MEDICA. 
 

RADICADO: 17001-31-03-006-2020-00022-00 
 
DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO RAMÍREZ 
 MARÍA TERESA DEL NIÑO JESÚS PINEDA MUÑOZ 

 MARIO ALBERTO RAMÍREZ PINEDA 
 CARLOS ANDRÉS RAMÍREZ PINEDA 
 VALENTINA RAMÍREZ PINEDA 

 
APODERADO: SERGIO ALBERTO BRAND RUIZ 
 
DEMANDADO: COOMEVA E.P.S S.A 

 
APODERADO: ANDREA LILIANA CANAL ALARCON 

 

ACTUACION: DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DEL 17 
DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 
IMPUGNANTE: COOMEVA E.P.S S.A 

 
SE FIJA: HOY DIECISÉIS (16) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020) A LAS 7:30 A.M.   
    

TRASLADO: TRES DÍAS: 18 DE DICIEMBRE DE 2020, 12 Y 13 DE 
ENERO DE 2021 

 

DÍAS INHÁBILES: 17, 19 A 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 1 A 11 DE 
ENERO DE 2021. 

 
 JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ   

SECRETARIO 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 14 de Diciembre del 2020
HORA: 1:54:28 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; ANDREA
LILIANA CANAL ALARCON, con el radicado; 202000022, correo electrónico registrado;
andreacanal329@gmail.com, dirigido al JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

NULIDAD.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201214135428-31044

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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                                               ANDREA LILIANA CANAL ALARCÓN 
Abogada 

Pereira, diciembre 14 de 2020 
 
 
Doctor 
GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  
Juez Sexto Civil del Circuito  
Manizales – Caldas  
 
 
 REFERENCIA:  SOLICITUD DE NULIDAD  
 PROCESO:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD  

MEDICA    
 DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO RAMRIEZ Y OTROS  
 DEMANDADO:  COOMEVA EPS 
 RADICADO:  2020-022 
 
 
 

ANDREA LILIANA CANAL ALARCON, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.053.784.435 de Manizales, Caldas, portadora de la 
tarjeta profesional número 229.624 del Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura obrando en calidad de apoderada de COOMEVA EPS S.A., me 
permito interponer solicitud de nulidad del proceso por indebida 
notificación del proceso, basándome en los siguientes argumentos: 
 
 
1. Por auto datado del 7 de diciembre de 2020 y que fuera notificado por 

estados el día 9 del mismo mes y año se declaró: 
 
 “SEGUNDO: TENER POR NO CONTESATADA la demanda por parte 
de Coomeva Entidad Promotora de Salud EPS S.A” 
 

2. Señala el Despacho que el 17 de septiembre del año en curso envió 
mensaje de datos a la dirección electrónica 

correoinstitucionaleps@coomeva.com.co, ello acompañado 
del expediente digital contentivo de la demanda, anexos y auto del 
26 de febrero de 2020 mediante el cual se admitió la demanda objeto 
de este proceso, términos que corrieron así: 
 

✓ Envió de mensaje de datos: 17 de septiembre de 2020  

✓ Términos Decreto 806 de 2020: 18 y 21 de septiembre de 2020 

✓ Notificación personal: 22 de septiembre de 2020  

✓ Traslado de la demanda 20 días: 23, 24, 25, 28, 29, 30 de 

septiembre, 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21 de octubre. 

 

3. Es importante tener en cuenta que el despacho está teniendo en 
cuenta para el conteo de términos desde la data en la cual fue 
remitido el mensaje de datos a mi prohijada, no teniendo en 
consideración lo consagrado por la corte constitucional al momento 
de declarar exequible el articulo 8 del Decreto 806 de 2020, en la 
Sentencia C-420 de 2020 al fundar que: 
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“Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 
9° del Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal 
como fueron adoptadas las disposiciones es posible interpretar que 
el hito para calcular el inicio de los términos de ejecutoria de la 
decisión notificada –en relación con la primera disposición– o del 
traslado de que trata la segunda disposición, no correspondan a la 
fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de destino, 
sino a la fecha de envío. Esta interpretación desconoce la garantía 
constitucional de publicidad y por lo mismo contradice la 
Constitución, en tanto implica admitir que, aun en los eventos en que 
el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de 
destino, la notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo 
hecho de haber transcurrido dos días desde su envío. En 
consecuencia, la Corte declarará la asequibilidad condicionada del 
inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto 
Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos 
(02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 
recepción acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje”. 

 
4. Al respecto es importante manifestar a su despacho que si bien es 

cierto el correo fue allegado a mi representada el día 17 de 
septiembre del calendario en curso, también es cierto que hasta la 
fecha no se ha podido acceder al mismo, por cuanto el enlace 
allegado donde se refiere contener los documentos puestos a nuestro 
conocimiento, siempre ha denegado el acceso, sin importar la cuenta 
que se suministre, tal y como se evidencia en los siguientes 
pantallazos: 
 
a. Correo registrado en cámara y comercio de COOMEVA EPS  
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b. Correo electrónico de la suscrita registrado en el Registro Nacional 

de Abogados 

 

 

 
 
5. Es como consecuencia de lo anterior que por parte de mi 

representada nunca se procedió a acusar el recibido de la misma, al 
no poder acceder de manera adecuada a los documentos de la 
demanda, información que podrá ser validada por ustedes al verificar 
las personas que han accedido al archivo. 
 

6. Téngase en cuenta que si bien por la situación de la pandemia nos 
hemos visto inmersos a modificaciones en el manejo de los tramites 
procesales, también es cierto que no por esto se pierde la existencia 
de la naturaleza de la actuaciones, queriendo decir con lo anterior 
que la finalidad de la notificación personal no es si no otra que trabar 
la litis y dar la oportunidad a la contraparte de poder ejercer su 
derecho de defensa por medio de la contradicción de las 
pretensiones, por lo cual es obligación de los despachos judiciales o 
de los demandantes allegar los documentos que constituyan el 
traslado de la demanda y que hubieran sido entregados al momento 
de realizar la notificación personal convencional. 
 

7. Es así como veo agredido el derecho de defensa de mi representada, 
por cuánto si bien es cierto el despacho de manera oficiosa cumplió 
con realizar las actuaciones tendientes a lograr la notificación 
personal, también es cierto que existió una barrera al compartir un 
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enlace que no dio acceso a la información requerida, vulnerando así 
el debido proceso y el derecho de contradicción de Coomeva EPS. 
 

8. Al respecto es importante tener en cuenta lo fundado en la en 
sentencia T-419 de 1994, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes 
Muñoz, al señalar que: 
 
“La notificación tiene como finalidad garantizar el conocimiento de 

la existencia de un proceso o actuación administrativa y de su 

desarrollo, de manera que garantice los principios de publicidad y, 

en especial de que se prevenga que alguien pueda se condenado 

sin ser oído. Las notificaciones permiten que materialmente sea 

posible que el interesado haga valer sus derechos o impugnando las 

decisiones de la autoridad, dentro del término que la ley disponga 

para su ejecutoria, solo a partir del conocimiento por las partes o 

terceros de las decisiones definitivas emanadas de la autoridad 

comienza a contabilizarse el termino para su ejecutoria 

 
9. Finalmente quiero manifestar bajo la gravedad de juramento que a 

la fecha no tengo conocimiento de la demanda, sus hechos y 
pretensiones, por lo que se está viendo realmente transgredido el 
derecho de defensa de mi representada. 

 
De conformidad a lo anterior, me permito elevar la siguiente: 
 
 

PETICION 

 
1. Se declare la nulidad de la notificación y las actuaciones realizadas 

con posterioridad al 17 de septiembre de 2020 
 

2. Como consecuencia de lo anterior solicito se realice nuevamente la 

notificación personal de la demanda al correo electrónico 

andreacanal329@gmail.com, correo debidamente registrado en el 

Sirna o al correo andreal_canal@coomeva.com.co. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 

La presente se fundamenta en el artículo inciso final del artículo 8 de 
Decreto 806 de 2020, numeral 8 articulo 133, artículos 132 a 138 del 
Código General del Proceso. 
 

JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que desconozco quien es el 
apoderado de la parte demanda así como los correos electrónicos de la 
parte activa, por lo que carezco de la posibilidad de correr traslado a la 
contraparte de la presente solicitud, por lo cual requiero al despacho 
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proceda a dar el tramite que corresponde a la parte actora dentro del a 
presente litis. 
 

ANEXOS 
 

1. Poder  
2. Cámara y comercio del mes de diciembre de Coomeva EPS 
3. Copia de cedula y tarjeta profesional de la presente suscrita 

 

V. NOTIFICACIONES 
 
 
Recibiré notificaciones en la secretaria de su despacho ó en la Avenida 
Circunvalar número 3b - 16 de la ciudad de Pereira, en el celular 
3217861727 o en los correos electrónicos andreacanal329@gmail.com 
registrado en el Sirna y al correo otorgado por Coomeva EPS 
andreal_canal@coomeva.com.co  
 
 
Del Despacho, 
 
 
 
 
 
 
ANDREA LILIANA CANAL ALARCON  
CC 1.053.784.435 de Manizales  
TP 229.624 C.S. de la J 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

 
 



 

 

Pereira, Risaralda Diciembre 11 de 2020  
 
 
 
Doctor 
GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, Caldas  
 

 

REFERENCIA:  OTORGAMIENTO PODER 

PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA  

CONVOCANTE:  CARLOS ALBERTO RAMIREZ Y OTROS 

CONVOCADO:  COOMEVA EPS S.A  

 

 

GERMAN AUGUSTO GAMEZ URIBE, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 

de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía N°91.284.297 de Bucaramanga, en 

mi calidad de Gerente regional suroccidente de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD “COOMEVA EPS S.A” identificada con Nit número 805000427-1, 

conforme consta en el certificado de existencia y Representación Legal expedido por 

la Cámara de Comercio de Cali, adjunto Por medio de este mensaje y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia y 

del Derecho, confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora ANDREA 

LILIANA CANAL ALARCON, mayor de edad, domiciliado en Pereira, Risaralda, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.053.784.435 de Manizales, Caldas y 

titular de la Tarjeta Profesional No. 229.624 del C. S de la J.; para que asuma la 

representación de COOMEVA EPS S.A. en el asunto que se relaciona en el escrito 

anexo.  

 

El correo electrónico de la Dra. ANDREA LILIANA CANAL ALARCON inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados es andreacanal329@gmail.com y correo 

institucional andreal_canal@coomeva.com.co, igualmente informo que el correo 

para notificaciones a COOMEVA EPS es 

correoinstitucionalEps@coomeva.com.co 

  
La apoderada además de las facultades que confiere el Artículo 77 del C.G.P también 
tendrá las de notificarse conciliar, no conciliar, recibir, desistir, sustituir, reasumir, 
transigir, llamar en garantía, apelar, interponer nulidades y demás facultades en 
general para actuar como legalmente está autorizada en las respectivas instancias de 
la referencia, a excepción de la facultad de confesar que le queda expresamente 
prohibida.  
  
 
Del señor Juez, respetuosamente,   Acepto 
 
 
 
 
GERMAN AUGUSTO GAMEZ URIBE  ANDREA LILIANA CANAL ALARCON  

C.C. N° 91.284.297 de Bucaramanga  C.C Nº 1.053.784.435 de Manizales 
Gerente Regional de Coomeva EPS S.A. TP 229.624 C.S. de la J 
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